
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320190016100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Amanda Lucia Prieto 
Hernandez

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320190049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Boulevard De 
Santa Barbara

Inversiones Ganimedes 
S En C, Inversiones D C 
L S. En C.

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320190053200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo  Ruiz Leon Geovany Alonso Batista 
Pinillo

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320190036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar Rafael Rico Marin Carlos  Perez De La 
Cruz

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001405302220190009100 Procesos 
Ejecutivos

Delide  Perez Rubiano Cesar Augusto Dorado 
Cuitiva

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001405302220190023500 Procesos 
Ejecutivos

Delide  Perez Rubiano Jeyson De Jesus 
Sotomayor Martinez

23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001400302220180086000 Procesos 
Ejecutivos

Juan Ramon Muñoz 
Herrera

Yilmar  Santana 23/11/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RADICACION: 08 001 41 89 013 2019 00532-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GUSTAVO ENRIQUE RUIZ LEON 
DEMANDADO: GIOVANI BATISTA PINILLO 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sìrvase proveer. Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

El señor GUSTAVO ENRIQUE RUIZ LEON, actuando en su propio nombre, presentó 
demanda ejecutiva en contra del señor GIOVANI BATISTA PINILLO, y agotado el trámite 
legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 
siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas 
dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las garantías constitucionales 
y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho judicial, es el competente 
para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse causal alguna que 
pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del 
artículo 440 del C.G.P.  
 
El señor GIOVANI BATISTA PINILLO, fue notificado personalmente del auto de 
mandamiento de pago el día 19 de febrero de 2020,  y vencido el termino de traslado no se 
propusieron excepciones y debido a esto, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del 
C.G.P, el juez debe dictar auto que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados 
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y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Por lo anterior, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 2019, en contra 
de la parte demandada GIOVANI BATISTA PINILLO. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
en la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($54.000.00), correspondientes al 7% 
de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6757c3efb28983bfebd0de563bfd1070e67fffecae0e91cb884ce489e8ed7aa1 

Documento generado en 23/11/2020 02:39:19 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RADICACION: 08001 41 89 013 2019 00493-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOULEVARD SANTA BARBARA 
DEMANDADO: INVERSIONES GANIMEDES & CIA S en C e INVERSIONES DCL S en 
C. 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sírvase Proveer. 
Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

El CONJUNTO RESIDENCIAL BOULEVARD SANTA BARBARA, actuando a traves de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de INVERSIONES GANIMEDES 
& CIA S en C e INVERSIONES DCL S en C, al no cumplir los demandados con lo resuelto 
en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el tramite legal 
correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio, previo de las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables. 
 
Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de 
las garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este 
despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
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Las sociedades INVERSIONES GANIMEDES & CIA S en C e INVERSIONES DCL S en C., 
fueron notificadas del auto de mandamiento de pago mediante aviso recibido el 24 de enero 
de 2020,  venciendose el término para proponer excepciones, sin que los demandados 
ejercieran su derecho de defensa y de conformidad con el articulo artículo 440 inciso 2 del 
C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe 
dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de noviembre de 2019, en contra de 
la parte demandada INVERSIONES GANIMEDES & Cia S en C e INVERSIONES DCL S 
en C. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 
($268.660.00), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: Reconózcase personerìa al Dr. EDUARDO MARIO CABALLERO TORRES TP 
81.301, en calidad de apoderado judicial de la demandada INVERSIONES GANIMEDES 
SCC. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd504c16d1e318e50410f85dd1367ce5dcece93791665c211c2045d373db2dde 

Documento generado en 23/11/2020 09:31:37 a.m. 
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RADICACION: 08 001 41 89 022 2019 00366-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: OMAR RICO MARIN 
DEMANDADO: CARLOS PEREZ DE LA CRUZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sirvase Proveer 
Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

El señor OMAR RICO MARIN, actuando a travez de apoderada judicial, presentó demanda 
ejecutiva en contra del señor CARLOS PEREZ DE LA CRUZ, y agotado el tramite legal 
correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas 
dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las garantías constitucionales 
y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho judicial, es el competente 
para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse causal alguna que 
pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del 
artículo 440 del C.G.P.  
 
El señor CARLOS PEREZ DE LA CRUZ, fue notificado del auto de mandamiento de pago 
mediante aviso recibido el 13 de diciembre de 2019, vencido el termino de traslado no se 
propusieron excepciones y debido a esto, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del 
C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados 
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y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Por lo anterior, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 2019, en contra 
de la parte demandada CARLOS PEREZ DE LA CRUZ. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000.00), equivalentes al 7% 
de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f0f1056998fff9081be16ce43c26a3fa0f31605d87a0c11d948ddfc5f1c617b2 
Documento generado en 23/11/2020 02:32:41 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICACION: 08001 40 53 022 2019 00235-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DELIDE PEREZ RUBIANO 
DEMANDADO: JEYSON DE JESUS SOTOMAYOR MARTINEZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada del mandamiento de pago, y dentro del término de traslado, no se 
propusieron excepciones.  
Sirvase Proveer 
Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

La señora DELIDE PEREZ RUBIANO, actuando a traves de apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra de JEYSON DE JESUS SOTOMAYOR MARTINEZ, al no 
cumplir el demandado con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, 
y agotado el tramite legal correspondiente, procede este despacho a resolver, con el estudio 
previo de las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”, para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio 
del deudor, el título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del 
artículo 422 del C.G.P..  Con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata 
de hacer efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un 
documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables. 
 
Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de 
las garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este 
despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
 
El señor JEYSON DE JESUS SOTOMAYOR MARTINEZ., fue notificado del auto de 
mandamiento de pago mediante aviso recibido el 31 de enero de 2020,  venciendose el 
término para proponer excepciones.   
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Al revisar el expediente, se observa que el demandado no propuso excepciones y de 
conformidad con el articulo artículo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando el ejecutado no las 
propone dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.  
 
Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de mayo de 2019, en contra del 
señor JEYSON DE JESUS SOTOMAYOR MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS M.L. ($210.000.00), correspondiente 
conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08 001 41 89 013 2019 00161-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA VISION INTEGRAL EM 
DEMANDADO: AMANDA PRIETO HERNANDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sírvase proveer. Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

La COOPERATIVA MULTIACTIVA VISION INTEGRAL EM, actuando a traves de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de la señora AMANDA LUCIA 
PRIETO HERNANDEZ, al no cumplir la demandada con lo resuelto en el mandamiento de 
pago, ni proponer excepciones, y agotado el tramite legal correspondiente, procede este 
despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables. 
 
Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de 
las garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este 
despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
 
La señora AMANDA LUCIA PRIETO HERNANDEZ, fue notificada mediante aviso  del auto 
de mandamiento de pago el 17 de febrero de 2020,  y no propuso excepciones, por lo que 
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de conformidad con el articulo artículo 440 inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que 
ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de julio de 2019, en contra de la 
señora AMANDA LUCIA PRIETO HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
la suma de NOVECIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS ($917.000.00), correspondientes al 
7% de la ejecución,  conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08 001 40 53 022 2019 00091-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DELIDE PEREZ RUBIANO 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO DORADO CUITIVA 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sírvase proveer, Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

La señora DELIDE PEREZ RUBIANO, actuando a traves de apoderada judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra del señor CESAR AUGUSTO DORADO CUITIVA, al no 
cumplir el demandado con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, 
y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver previo de las 
siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables. 
 
Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de 
las garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este 
despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
 
El señor CESAR AUGUSTO DORADO CUITIVA, fue notificado personalmente del auto de 
mandamiento de pago el 28 de enero de 2020,  no propuso excepciones y de conformidad 
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con el articulo artículo 440 inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate 
y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado.  
 
Por lo anterior, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de marzo de 2019, en contra del 
señor CESAR AUGUSTO DONADO CUITIVA. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000.00), equivalentes al 7% 
de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08 001 40 03 022 2018 00860-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JUAN RAMON MUÑOZ HERRERA 
DEMANDADO: YILMAR SANTANA 

 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandada se 
encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término de traslado no se propusieron 
excepciones.  
Sírvase proveer 
Barranquilla, 23 de noviembre de 2020.         
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, 23 de noviembre de dos mil veinte (2020).  

El señor JUAN RAMON MUÑOZ HERRERA, actuando a traves de apoderada judicial, 
presentó demanda ejecutiva en contra de del señor YILMAR SANTANA, al no cumplir los 
demandados con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y 
agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver, previo de las 
siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 
satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 
acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 
documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 
cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho 
de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 
título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 
del C.G.P., con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 
efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 
que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 
de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 
la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 
cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 
las normas sustantivas y formales que le son aplicables. 
 
Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de 
las garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este 
despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
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El señor YILMAR SANTANA, fue notificado del auto de mandamiento de pago mediante 
aviso recibido el 20 de diciembre de 2019,  y dentro del término de ley no ejerció su derecho 
de defensa,por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 inciso 2 del C.G.P, el juez 
debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este Juzgado:  
   

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2018, en contra de 
la parte demandada YILMAR SANTANA. 
 
SEGUNDO: Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
446 del CGP. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho 
en la suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000.00), equivalentes al 7% de la 
ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

609e3b98904c56da775f5801b1910af62766c0ee73344acb50257d60c44c7d28 

Documento generado en 23/11/2020 09:48:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


